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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a profer ir  Sentencia Anticipada en el 

presente asunto adelantado por MARIA FALIRIA ORTEGA MONTOYA en 

contra del señor SEGUNDO FELIX VILLA LBA ORTIZ.  

 

II.  ANTECEDENTES 

 

1. Síntesis de la Demanda 

 

 

E l  señor Segundo Fél ix Vi l la lBA Ort iz y la señora María Fal ir ia Ortega 

Montoya, contrajeron matr imonio Rel igioso el día 5 de jul io  de 2008, 

en la Parroquia Nuestra Señora de la Candelar ia de Cali ,  Registrado 

en la Notar ía Décima del Círculo de Cali ,  Val le, bajo el indicativo 

ser ial 6141407. 

 

En dicho matr imonio no se procrearon hi jos.  

 

Luego de cumplido el protocolo para la Atención Integran Famil iar y 

Preparación para la Concil iación PAPICF, en el presente caso, las 

partes presentan acuerdo concil iator io para su aprobación.  

 

 

2. Actuación procesal  

 

Mediante providencia No. 373, se admit ió la demanda presentada, 

se estableció la relación jur ídica procesal y se adelantó el PAPIFC, 

fruto del cual se motivó el acuerdo presentado por las partes.  En 

consecuencia, procede la instancia a profer ir  la Sentencia de ley, 

luego del trámite pert inente.  

 

III . CONSIDERACIONES 

 

Debe advert irse pr imeramente que se encuentran reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales: la Juez es competente, la 

demanda es idónea y las partes procesales t ienen plena capacidad 

procesal y han ejercido su derecho. Tampoco se observan vicios ni 

i r regular idades que nul iten lo actuado, por lo que se hal la el sendero 

despejado para verter el pronunciamiento de fondo.  

 

Al tenor del art. 388 del C.G.P “El Juez dictará sentencia de plano si 

las partes l legaren a un acuerdo, siempre que este se encuentre 

ajustado al derecho sustancial” . 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/04.%20PROCESOS%20DIGITALES%20DESDE%2001-JUL-2020/PROCESOS%20VERBALES/PROCESOS%20VERBALES%202022/01DIVORCIOS%20CONTENCIOSOS/76001311000320220008400?csf=1&web=1&e=6yPDdd


 

 

Consagra el numeral 9° del Art ículo 154 del Código Civi l  que:  

 

“Son causales de divorcio:  

 

(…) 9. E l  consentimiento de ambos cónyuges manifestando ante 

juez competente y reconocido por éste mediante sentencia”.  

 

En el sub examine, están l lamadas a prosperar las pretensiones 

presentadas por la parte actora plural, por cuanto se reúnen los 

presupuestos sustantivos, procesales y probator ios para dicho 

favorecimiento. Se ha acreditado la calidad de cónyuges de los 

demandantes mediante el Registro Civi l  correspondiente y estos han 

manifestado de manera expresa, l ibre y espontánea su voluntad de 

divorciarse, atendiendo al interés y derecho legít imo que les asiste 

para proveer en tal sentido y obtener el reconocimiento de la 

autor idad judicial que debe responder de la manera como la ha 

previsto y autor izado el legislador.  

 

IV. DECISIÓN: 

 
Por lo anter iormente expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de 

Oral idad de Cali  Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA R EPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY ,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Decretar la CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO  contraído por MARIA FALIRIA 

ORTEGA MONTOYA  t i tular de la C.C. 38.894.343 y SEGUNDO 

FELIX VILLALBA ORTIZ t itular de la C.C. 94.432.672, el día 05 

de jul io de 2008, en la Parroquia Nuestra Señora de la 

Candelar ia de Cali ,  Registrado en la Notar ía Décima del 

Círculo de Cali ,  Val le, bajo el indicativo ser ial 6141407, 

teniendo como causal la de MUTUO ACUERDO .  

 

SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA y en Estado de  LIQUIDACION la 

Sociedad Conyugal  que se conformara precedentemente.  

 

TERCERO: DECLARAR  conforme la voluntad de los divorciados, que 

su residencia continuará separada, que la atención de su 

asistencia al imentar ia será de manera independiente y de 

peculio de cada cual.  

 

CUARTO: REGISTRAR esta Sentencia en el Registro Civi l  de 

Matr imonio de los excónyuges, en el Registro Civi l  de 

Nacimiento y en el Libro de Varios l levado en la 

Registradur ía Especial, Auxi l iar o Municipal que la 

Registradur ía Nacional del E stado Civi l  autor ice para el lo. 

Líbrese por Secretar ía el oficio pert inente a la autor idad 

de registro.  Líbrese  por Secretar ía la comunicación  a la 

autor idad de registro. 

 

QUINTO:  AUTORIZAR  copias para los f ines de los interesados y a su 

Costa, previo pago del Arancel,  

 



 

SEXTO:   ARCHIVAR  el expediente, una vez en fi rme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y previa cancelación 

de su radicación. 

 

 

 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de diciembre de 2023 
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